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29291 ORDEN de 26 de noviembre de 1979 por la que 
consolidan su situación de en Servicios Civiles 
los Jefes del Ejército de Tierra que a continuación 
se indican.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el ar- 
tícülo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 -(«Boletín Oficial del 
Estado» número 172), quedan consolidados en la situación de 
en Servicios Civiles, en los destinos que les fueron adjudi
cados por Orden de 5 de abril de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» número 99), los Jefes del Ejército de Tierra que a con
tinuación se mencionan, los que percibirán sus devengos por 
esta Presidencia del Gobierno a partir del día 1 de enero 
de 1980, según dispone la Orden de la misma de 10 de enero 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» número 14) y el artícu
lo 2.° de la del Ministerio del Ejército de 14 de enero de 1959 
(«Diario Oficial» número 12).

Ministerio de Hacienda 

Delegaciones

Teniente Coronel de Caballería don Arturo Fernández-Co- 
rredor Artero.—Madrid.

Comandante de Artillería don José Morcillo Marqués.—Ali
cante.

Ministerio de Economía 

Instituto Nacional de Estadística

Comandante de Infantería don Jaime Fúster Pérez.—Va
lencia.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1979.—P. D., el Teniente Gene

ral, Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Álvarez-Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

29292 ORDEN de 22 de noviembre de 1979 por la que se 
acuerdan los nombramientos de los funcionarios de 
la Carrera Fiscal que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 
del Reglamentó Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.—Nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Badajoz, vacante .por pase a la situación de supernu
merario de don Manuel Poves Rojas, a don Luis Manuel Nava
jas Ramos, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audien
cia Provincial de Almería.

Segundo.—Nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Almería, vacante por traslación de don Luis Manuel 
Navajas Ramos, a don Femando Brea Serra, que sirve el cargo 
de Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial de Cádiz.

Tercero.—Nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Cádiz, vacante por traslación de don Femando Brea 
Serra, a don Juan José Lombera y Romero, que sirve el cargo 
de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial de San Sebastián.

Cuarto.—Nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Barcelona, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
José María Lombardo Vázquez, a don Javier Huerta Trólez, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Pamplona.

Quinto.—Nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Barcelona, en vacante producida en su día por traslación de 
don Eladio Escusol Barra, a don Arcadio Martínez Henares, que 
sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de San Sebastián.

Sexto.—Nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca, en vacante producida por traslación de 
don Gabriel Gómez Ruiz de Almodóvar, a don Ladislao Roig 
Bustos, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Bilbao

Séptimo.—Nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Pontevedra, en vacante producida por nombramiento 
para otro cargo de don Rafael García de Prado y Ruibérriz 
de Torres, a don César Carlos del Pozo Luengo, que sirve el 
cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Albacete.

Octavo.—Nombrar Abogado Fisqal de la Audiencia Territorial 
de Albacete, vacante por traslación de don César Carloe del 
Pozo Luengo, a don Anselmo Sánohez-Tembleque Pineda, que 
sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Vitoria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de noviembre de 1979.

CAVERO LATAILLADE
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

29293 REAL DECRETO 2792/1979, de 10 de diciembre, por 
el que se nombra Jefe de los Servicios de Intenden
cia de la V Región Militar al General Intendente 
del Ejército de Tierra don Martín de Oleza Costa.

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Intendencia de la 
V Región Militar al General Intendente del Ejército de Tierra 
don Martín de Oleza Costa, cesando en la situación de disponi
ble forzoso.

Dado eq Madrid" a diez de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

29294 REAL DECRETO 2793/1979, de 10 de diciembre, 
por el que se nombra Jefe de Artillería del Ejército 
al General de División del Ejército de Tierra don 
Víctor Castro Sanmartín.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería del Ejército al General 
de División del Ejército de Tierra, Grupo «Mando de Armas», 
don Víctor Castro Sanmartín, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a diez de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE HACIENDA

29295 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cese como Subdirector general para la 
Reforma de la Gestión del Gasto Público, pertene
ciente a la Subsecretaría de Presupuesto y Gasto 
Público, a don Jesús Palacios Rodrigo.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra- 

. ción Civil del Estado de 20 de julio de 1957,
Tengo a bien disponer el cese de don Jesús Palacios Rodri

go, del Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Admi
nistración Civil del Estado, con número de Registro de Per
sonal A04HA288, como Subdirector general para la Reforma 
de la Gestión del Gasto Público de ese Centro directivo, por 
pase a otro destino, agradeciéndole los servicios prestados, 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Haciende, Carlos García de Vinuesa y ¿abala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Presupuesto y Gasto Público.

29296 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el nombramiento como Subdirector gene
ral para la Reforma de la Gestión del Gasto Públi
co, perteneciente a la Subsecretaría de Presupuesto 
y Gasto Público, a don Francisco Ripoll Prados.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administra
ción Civil del Estado de 28 de julio de 1657.



Tengo a bien nombrar a don Francisco Ripoll Prados, del 
Cuerpo de Intervención y Contabilidad de la Administración 
Civil del Estado, con número-de Registro de Personal A04HA221, 
Subdirector general para la Reforma de la Gestión del Gasto 
Público de ese Centro directivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Carlos García de Vinuesa y ¿abala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Presupuesto y Gasto Público.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

29297 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Castellón 
de la Plana por la que se nombra Depositario- 
Pagador a don Eduardo Felip Morato.

Convocada oportunamente por esta Junta oposición restrin
gida para cubrir una plaza de Depositario-Pagador, verificadas 
las necesarias pruebas y efectuado el nombramiento que fue 
aprobado por Orden ministerial de 31 de agosto de 1979, y de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.°, epígrafe 5, apar
tado C) del Estatuto de Personal de Organismos Autónomos, y 
asignado el número de Registro de Personal al aspirante nom
brado, se publican a continuación los datos necesarios de dicho 
funcionario, a tenor de lo que preceptúa la Orden de 28 de fe
brero de 1974:

Depositario-Pagador don Eduardo Felip Morato. Fecha de na
cimiento: 17 de diciembre de 1918. Número de Registro de Per
sonal: T15OP01A0002P.

Castellón, 29 de octubre de 1979.—El Presidente, Juan Barreda 
Miralles.—El Secretario, Roberto Bartual Gómez.

MINISTERIO DE EDUCACION

29298 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de sep
tiembre de 1979 por la que se elevan a definitivos 
los nombramientos provisionales de los Inspectores 
numerarios de Enseñanza Media designados por Or
den de 25 de septiembre de 1978.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 248, de fecha 1 de octubre de 1979, páginas 23986 y 23987, 
se transcribe a continuación la siguiente rectificación:

En la relación de Inspectores, donde dice: «D. Ignacio Fuer
tes Martin, Madrid», debe decir: «D. Ignacio Fuertes Martínez, 
Madrid».

MINISTERIO DE TRABAJO

29299 REAL DECRETO 2794/1979, de 16 de noviembre, por 
el que se promueve a la categoría c) y se nombra 
Magistrado del Tribunal Central de Trabajo a don 
José Luis Falcó García.

Vacante una plaza de Magistrado de Trabajo de categoría c) 
por jubilación de don Fernando Magro Valdivielso y de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo segundo del número se
gundo del artículo dieciocho de la Ley treinta y tres/mil no
vecientos sesenta y seis, de treinta y uno de mayo, y artículos 
once, doce punto uno y dieciocho del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Magistrados da Trabajo, aprobado por Decreto mil 
ochocientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de 
veintisiete de julio; a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dieciséis de noviembre de mil novecientos setentá y 
nueve,

Vengo en promover a Magistrado de categoría c) del Tribu
nal Central de Trabajo, con efectos del día veinticuatro de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve, a don José Luis 
Falcó García, Magistrado de Trabajo número uno de Zaragoza.

Dado en Madrid a dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Trabajo,

RAFAEL CALVO ORTEGA

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29300 RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
Sociales por la que se incluye con carácter defini
tivo en el grupo «A» de la escala docente de Uni
versidades Laborales al personal que ha superado 
las pruebas correspondientes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el apartado segundo de la 
Resolución de esta Dirección General de 29 de julio de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 218, de 12 de septiembre), 
por la que se seleccionó a los aspirantes que superaron la opo
sición respectiva, para realizar el correspondiente curso de For
mación y Período de Prácticas, en orden a la expedición del 
nombramiento definitivo, y una vez superadas las pruebas de 
referencia por el personal que se indica,

Esta Dirección General de Servicios Sociales ha resuelto:

Primero. Incluir con carácter definitivo en el grupo «A» 
de la escala docente de Universidades Laborales, con los dere
chos y deberes que les confiere el vigente Estatuto de Persona] 
de las mismas, por haber superado las pruebas correspondien
tes, a don Felicísimo García Castellón y a don Antonio Ramos 
Gómez.

Segundo. Confirmar el destino de don Felicísimo García Cas
tellón en la Universidad Laboral de Huesca, y de don Antonio 
Ramos Gómez, en la Universidad Laboral de Sevilla.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de agosto de 1979.—El Director general, Miguel 

Suárez Campos.
Ilmo. Sr. Delegado general del Servicio de Universidades La

borales.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

29301 ORDEN de 5 de noviembre de 1979 por la que se 
nombra a don Manuel de la Higuera González Pro
fesor agregado de «Fisiología general y especial» 
de la Facultad de Veterinaria de la Universidad de 
Córdoba.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Manuel de la 

Higuera González, número de Registro de Personal A42EC/1493, 
nacido el 11 de agosto de 1950, Profesor agregado de «Fisiología 
general y especial» de la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Córdoba, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.” y 9.” de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le correspon
dan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retri
buciones de los funcionarios de Administración Civil del Estado, 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1979.—P. D., el Director general^ 

de Ordenación Académica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.'

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe-: 
sorado.


